RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000142, Ent. N° 03/13)

“VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionados con la modificación del convenio suscrito Ministerio de Relaciones Exteriores; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 23/6/10, el Ministerio de Relaciones Exteriores y el Ministerio de Transporte y Obras Públicas suscribieron un convenio marco destinado a realizar obras nuevas, ampliaciones y refacciones, mantenimiento, conservación en edificios asiento de sedes o dependencias del MRREE;

2) que de acuerdo con lo previsto en el citado convenio, las obras se realizarían por régimen de Administración Directa de la Dirección Nacional de Arquitectura del MTOP o por contrato con empresas particulares; al tiempo que el MTOP se comprometió a brindar por intermedio de la Dirección Nacional de Arquitectura, la asistencia técnica, ejecución, administración y contralor de las mismas, el aporte de todos los equipos e infraestructura necesarios para su realización. Por su parte el MRREE se comprometió a aportar la suma necesaria para atender los gastos que demanden las obras por Administración Directa o por contrato, por la suma de $ 20.000.000 (Cláusula Tercera)


 3) que dicho convenio fue intervenido por este Tribunal el 23/6/10 y aprobado por resolución de Poder Ejecutivo de fecha 24/8/10;


 4) que con fecha 13/12/11 ambas partes suscribieron modificación del convenio, ampliando el monto del mismo a $ 80.000.000; ampliación que fue intervenida por este Tribunal en Resolución de fecha 9/11/11 y aprobada por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 17/2/12;


 5) que en la oportunidad, se remite nueva modificación del convenio marco, suscrita el 10/12/12, por la cual se da nueva redacción a la cláusula cuarta: “Acuerdos Complementarios”, la que quedará redactada de la siguiente manera: “Las partes elaborarán y ejecutarán los Acuerdos Complementarios que se especifiquen: los programas, los proyectos, las obras y trabajos, su modalidad de ejecución, su instrumentación, y los montos a asignar a cada una de ellas. Para la suscripción de los Acuerdos Complementarios del MTOP será representado por el señor Director Nacional de Arquitectura, con domicilio en la calle Rincón Número 575, Piso 11; y el MRREE será representado por el señor Director General para Asuntos Técnicos – Administrativos, con domicilio en la calle Colonia Número 1206, ambos domicilios de esta ciudad”;

CONSIDERANDO: 1) que la presente modificación de convenio se realiza en el marco del convenio marco suscrito por ambas entidades con fecha 23/6/10, así como la modificación suscrita el 13/12/11;

 2) que los eventuales convenios y acuerdos complementarios a suscribir entre las partes, deberán ser remitidos a este Tribunal a los efectos de su intervención;
ATENTO,  a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones a la modificación del Convenio Marco suscrito entre el Ministerio de Relaciones Exteriores y el Ministerio de Transporte y Obras Públicas; 

2) Téngase presente lo expresado en el precedente Considerando 2);

3) Devolver las actuaciones.”
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